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entrevIStara con los Directores generales, Goberna<;lores civiles 
o JefeS de Sección, en cada caso. para darles cuenta del resultado 
de su actuación. . 

Séptima.' Como resultado de cada visita efectuada rendirá 
el lnsp~ctor .. que la practique el correspondiente informe. 

. . 
Art. 40. Si de las visitas de inspección se dedujera que se 

habían cometido incorrecciones de forma que no afectasen ni 
comprometiesen la marcha del servicio, ni Impliquen ' perjuicio 
a 103 particulares, daran las oportunas instrucciones al funcio
nario c,orrespondlente para que dichas incorrecciones sean subsa
nadas, informando seguidamente al titular del Centro de que se 
trate. . . '. 

SI las anomalías fueran de carácter ~rave, además de tomar 
las medidas necesarias para Que sean subsanadas, lo partici
párán si~ demora al Jefe de la dependencia de Quien se estime 
responsable, y, en todo caso. al Subsecretario: a ·los efectos Que 
haya lugar. 

Art. 41. De la actuación informativa. asesora e inspectora, 
por medio de visitas, se redactarán Memorias periódicas. y pro
puestas, que- se elevarán al Subsecretario por la Jefatura de la 
Inspección. 

Art. 42, Los Inspectores se reunirán bajo la pr;esidencia del 
Inspector Jefe siempre Que éste lo estime conveniente, y por lo 
menos, una vez al mes, para que, conforme al criterio y a las 
orientaciones de la Superioridad, se armonicen y unifiQuen los 
propios en el ejerciCio de su cometido. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Las dudas de interpretación de , este Reglamento se resolverán 
por el Ministro de la GobernacIón, a propuesta de la Subsecre- ' 
tarta. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se aprueban 
los Estatutos de la Mutualidad Laboral de Trabajado
res Autónomos de Transportes y Comuntcaciones. 

Iiustrisimo sefior: 

El Decreto 1167/1960, de 23 , de junio, desarrolla los precep
tos contenidos en el Fuero de los Espafioles, Fuero del Trabajo 
y Ley de 17 de mayo de 1958, que. en uniforme programática. 
garantizan a los españoles los beneficios de la Seguridad So
cial. en ·la que constituye una de sus fundamentales Institu
ciones el Mutualismo Laboral. por lo Que el citado Dec'feto dis
pone su proyección al ámbito de los trabajadores por cuenta 
propia, hasta ahora desprovistos de , la organización inherente 
a las Instituciones de previsión laboral. 

La Integración en el Mutualismo Laboral de estos trabaja
dores por cuenta propia se ha de realizar en base de grupos 
profe~ionales eonexos o de un conjunto de ellos Que cuenten 
con los caracteres homogéneos necesarios para , hacer efectiva 
una solidaridad entre los mismos y/ para ' lograr la máxima 
Simplificación y economía en el montaje administrativo indis
pensable para la ' gestión a desarrollar. tal como expresa el 
Decreto citado. 

En aplicación de los principales enunciados. se estructura 
la Mutualidad Laboral de ' Trabajadores Autónomos de Trans
portes y 90municaciones. y' en sus Estatutos se mantiene . por 
este .Ministerio el régimen general Vigente para el Mutualismo 
Laboral, salvando las particularidades impuestas por , la espe
cífica naturaleza del trabajo por cuenta propia, a efectos de 
su ' protección mutualista. 

Por lo expuesto, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 En cumplimiento de lo dispuesto en el Decre
to 1167/1960, de 23 de junio, se crea la Mutualidad Laboral 
de Trabajadores Autónomos de Transportes y Comunicaciones, 
configurada como Institución de previsión laboral, que se r.e
glrá por los Estatutos pUblicados a continuación y que Quedan 
aprobados mediante la presente Orden. 

Art. 2.0 1. La Jurisdicción Que al Ministerio de Trabajo 
corresponde sobre las Instituciones de preVisión laboral , será 
ejercida. en cuanto a la Mutualtdad Laboral de Trabajadores 
Autónomos de Transportes y Comunicaciones, por el Servicio 

de Mutualidades Laborales, con sujeción a las .normas Sustan
tivas y de procedimiento vigentes para el Mutualismo Laboral. 

2. El mencionado Servicio inscribirá a la Mutualidad ci
tada en el Registro OfiCi1,l.1 de Mutualidades Laborales. asignan-

. dala el nvmero Que corresponda. ' 
Art. 3:0 La Mutualidad -Laboral de Trabajadores Autónomos 

de Transportes y 'Comunicaciones tendrá su sede central en 
Madrid, y extenderá su ámbito de acción a todo el territorio 
nacional y plazas de soberania. ' 

Art. 4.° 1. En la Mutoolidad Laboral de Trabajadores Au
tónomos de Transportes ' y Comunicaciones quedarán integra-

. dos con carácter obligatorio todos los trabajadores que, encua
drados en el Sindicato Nacional de Transportes y Comunica
ciones, practiquen su profesión u oficio a título lucrativo, sin 
relación Ide dependencia con Empresa alguna 'determinada y 
sin SUjeción, por tanto, a contrato de trabajo, aunque. bajo 
su propia dirección, utilicen el servicio de otras personas-fa
miliares, socios o asalariados¡. dentro de. los límites estable
cidos en los Estatutos de la Entidad. Asimismo Quedarán en
cuadrados en la Mutualidad éon carácter obligatorio loS hijos 
y hermanos de ' dichos trabajadóres autónomos, síempre qu,e 
presten servicios a éstos y sean mayores de dieciqcho afias. . 

2. En todo caso, la condición de mutualista vendrá deter
minada con carácter obligatorio por el previo encuadramiento 
de estos trabajadores en los grupos económicos establecidos en 
el Sindicato Nacional de Transportes y Comunicacionés. 

3. La base de cotización a esta Mutualidad será la de 7.000 
.pesetas mensuales; como. máximo. 

Art. 5.° No obstante lo dispuesto en el articulo anterior. 
no podrán ser mutualistas: 

a) Quienes simultaneen su trabajo por cuenta propia con 
otras actividades laborales por cuenta ajena, en régimen de 
contrato de trabajo, por cuya virtud se hallen ya Incorporados 
a alguna Mutualidad LaboraL 

b) Los Que, teniendo cumplidos los cincuenta y cinco afias 
de edad, no se hubieren afiliado en el plazo previsto, en los Es
tatutos aprobados por Ja presente Orden y los que cumplan 
dicha edad después de vencido aquel plazo sin hallarse afiliados. 

c) Quienes ,tengan a su 'servicio: 

Grupo de autotaxis y gran turismo, más de cuatro asala. 
riadas. 

Resto de los grupos citados en el apartado segundo del 
artículo segundo de los Estatutos, más de seis asalariados. 

Al disponerse la incorporaCión de los ,grupos a que se refiere ' 
el apartado tercero del articulo segundo de los Estatutos, se 
determinará el n.umero de asalariados. ' 

Art. 6.° Se declaran expresamer¡te aplicables las ,. normas . 
Vigentes sobre exacción en procedimiento ejecutivo de débitos 
a las Mutualidades Laborales por cuotas, ' crédito laboral y 
prestaciones estatutarias", tramitándose los procedimientos co
rrespondientes ante la Magistratura de Trabajo, única juris-' 
dicoión competente para su enjuiciamiento y resolución, as1 
como la de cuantas cuestiones contenciosas sé produzcan entre 
los asociados y la Mutualidad, relacionadas con sus propios 
fines y Obligaciones; todo ello sin perjUiCio de la reclamación 
previa , en vía gubernativa, en los casos en que raebe ser ago
tada la misma ' con trámite preVio al ejercicio de pz:ocedimiento 
jurisdiccional. 

Art. 7.° . La Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos 
de . Transportes y Comunicaciones gozará de las mismas exen
ciones' tributarlas y beneficios fiscales , Que tengan reconocidos 
las restantes Instituciones de previsión laboral tuteladas por el 
Servicio de Mutualidades Laborales. 

Art. 8.° Por la Dirección General de Previsión se dictarán 
las normas, instrucciones y resoluciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente Orden. oida la Organi
zación Sindical. 

DISPOSIOIONES TRANSI'rORIAS 

1.& En tanto no se , constituyan' los Organos de gObierno 
de la Mutualidad Labóral de Trabajadores Autónomos de ' 
Transportes y Comunicaciones, la Inst.itución será gobernada. 
con carácter ' provisional, por una Comisión ' Nacional designada 
por el Servicio de Mutualidades Laborales, a propuesta dé la 
OrganizaCión Sindical. El Presidente , de, dicha ComisióneJer
cerá, conjuntamente con el Director de la Entidad, la repre
sentación de la misma en toda espeCie de actos y contratos. 

2.& Al objeto de 'Iograr una mayor estabilidad o solidez 
ftnanciera t . o una más perfecta ' compensación dé riesgos, y 
siempre que lo permitan las bases demográficas profesionales 
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y económIca:; de grÍlpo~ laborales conexos. el MinIsterIa ' .de 
Trabajo. a propuesta del Servicio de Mutualidades Laborales 
podré. acordar la Integración de aquellos grupos en esta Mutua
lidad Laboral o segregar de ella alguno de tos Incluidos en 
sus Estatutos. 

Lo que digo a V. l . para su conocImiento y efectos const
gujentea 

Dios guarde 'a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 31 de marzo de 19\)2. 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión 

SANZ ORRIO 

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD LABORAL . 
DE TRABAJADORES AUTONOMOS DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES 

Artlculo l." De conformidad con' lo establecido en el De
creto1l67/ 1960. de 23 de junio. se constituye. con efectos de 
1 de abril de 1962. la Mutualidad Laboral de .Trábajadores Au
tónomos de Transportes y Cómunicaciones. que ' se regIrá por 
el presente Estatuto. Reglamento general del Mutuarismo La
boral y disposiciones complementarias del mismo en cuanto no 
se opongan a lo preceptuado en este texto. asl como por las 
déni.ás~ disposiciones de común aplicación para las InstitucIo
nes de ' previsión laboral. 

Esta Mutualidad. de ámbito nacional. estará domlcll1ada en 
Madrid. 

CAMPO DE APLICACION 

Art. 2." l. Se considerara mutualistas a los trabajadores 
,que practiquen su profesión u oficio a titulo lucrativo. sin re
lación de dependencia con Empresa alguna. determinada y sin 
sUjeción. por tanto. a contrato de trabajo. sean o no duefios de 
las Instalaciones e Instrumental que emplean y aunque bajo su 
propia difección utilicen el servicio remunerado de· otras per
sonas-familiares. socios o asalariados-. Asimismo quedarán 
encuadradOs en la Mutu~lidad con carácter obligatoiio los hi.1os 

. y hermanos de dichos trabajadores' mayores de dieciocho afios 
que [lresten sus servicios con el titular. 

2. En todo caso. la condición de mutualista v-endra deter
minada con carácter obligatoria . por el previo encuadrar;niento 
de estos trabajadores en los grupos sindicales del Sindicato 
Nacional de Tra.nsportes y Comunicaciones Que a continuación 
se enumeran: 

Sector caminos ordinarios 

Subsector Viajeros: 

Grupo Regulares. 
Grupo Discrecionales. 
Grupo Urbanos. 
Grupo Ferias y Mercados. 
Grupo Autotaxi y Gran TUrismo. 

Subsector Mercancias: 

Grupo Regulares. 
Grupo Discrecionales. 
Grupo Transportes ,p'e Pescado. 
Grupo Agencias de Transportes con cargas fraccionadas. 
Grupo Agencias de Transportes con cargas completas. 
Grupo Transportes Urbanos de Mercancias. 

Subsector Tracción Sangre: 

Grupo único Tracción Sangre. 

Sector anexos a comunicaciones 

Grupo Contratas de Centrales Telefónicas en Régimen 
Familiar. 

3. La .IncorporacIón a esta Mutualidad de los demás grupos 
profesienales integrados en el Sindicato Nacional de Transpor
tes y Comunicaciones se Irá verlficancJo por disposición ex
presa del Ministerio de Trabajo a prop.ue¡¡ta de la Organización 
Sindical. 

Art. 3." No obstante' lo dispuesto en el articulo anterior. no 
podrán ser mutualistas: 

a) Los que. no figurando Incluidos en los censos Inlciale.s 
de afiliación. tengan cumplidos loa cincuenta y cinco afios 
~~~ . 

DI Quienes simultaneen su trabajo. P9r cuenta propia con 
otras actividades, laborales por cuenta ajena en régimen de 
rontrato de trabajo. por cuya virtud se hallen ya Incorporadoa 
a alguná Mutualidad Laboral. 

c) Quienes terigan a su serVIcIo: 

Grupo de Autotaxis y Gran TUrIsmo, más de cue.,tro asa,. 
lariados. 

Resto de los grupos citados en el apartado segundo del 
. artículo segundo, más de seis asalariados. 

Al disponerse la Incorporación de los grupos a que se refiere 
el- apartado tercero del artículo segundo ' se determinará el . nú

--mero de asalariados. 

AFILIACION 

Art. 4.° Todos los trabajadores Independientes que en 1 de 
abril de 1962 se hallen encuadrados en los grupos ' sindicales 
rel~ionad9s en el punto 2 del artiruló segundo formularán 
obligatoriamente, si antes no. lo hubieran hecho. por duplicado. 
la hoja de afiliación teglamentaria, uno de cuyos ejempla~es. 
una ve¡¡¡ efectuada la comprobaCión pertinente por el Sindica.
to Provincial o Delegacion Provincial de Sindicatos. en su caso, 
se remitirá a la Mutualidad a los efectos oportunos. 

I Quienes no residan en la capital de la provincia formularan 
por triplicado la hoj{l. de afiliación ante las Corresponsalías. Iie 
la Obra · Sindical de Previsión Social. cursándose por las mis
mas dos ejemplares al Sindicato Provincial respectivo o Dele
gación Provincial de Sindicatos. en su caso. a los efectos esta-
blecidos en el párrafo anterior. . 

Art. 5.° La presentaCión de las najas de afiliación. a que 
Ise refiere el articulo ant8l:ior se efectuará por los Interesados 
en un plazo de noventa dias. contados desde 1 de abrll de 1962, . 
Y transcurrido este plazo se efectuará la afiliación de oficio. 
con obligación de abonar la cuota minima con el recargo co
rrespondiente a partir de la Indicada fecha. 

En lo sucesivo. todo trabajador Independiente que se en
cuadre en alguno de los grupos sindicales relacionados en el 
punto 2 del articulo segúndo vendrá obl1gado a efectuar su afi
liación a la Mutualidad dentro de los treinta dias siguientes 
a dicho encuadramleQto. sigUiendo el procedimiento establecido 
en el -articulo anterior Transcurrido dicho plazo. la Mutualidad 
efectuará la afiliación de oficio. con obligación de abonar la 
cuota mínima y su recargo correspondiente a partir de la 
fecha del encuadramiento sindical. 

COTIZACION 

Art, 6.° La afil1aclón a la Mutualidad Laboral para Tra
baJadores Autónomos de Transportes y Comunicaciones llevará 
Implícita el abono obligatorio de la cuota minima establecida 
en la eséala que a continuación se Inserta. sin perjUicio de 
que los interesados puedan en el momento de la afiliación elegir 
otra cuota de las señaladas en la referida escala. 

La cuota a satisfacer Obligatoriamente por el mutualista 
será dEil 9,5 por 100 sobre la base de cotización libremente ele
gida por el mismo. Esta cuota se satisfará pot periodos men- . 
suales. trimestrales. semestrales o anuales. 

Las bases únicas de cotización y cuotas resultantes son las 
siguientes: 

Base 
de Mes Trimestre Semestre A1lo 

cotización - . 
1.000 95,00 282 560 1.084 
1.500 142.50 423 840 1.626 
2.000 190.00 564 1.120 2.168 
2.500 237.50 705' 1.400 2.710 
3.000 285.00 846 1.680 3.252 
3.500 332,50 987 1.960 3.794 
4.000 380,00 1.128 2,240 4.336 
4.500 42',50 1.269 2.520 4.878 
5.000 475.00 1.410 2.800 5.420 
5.500 522,50 1.551 3.080 5.962 
6.000 570.00 1.692 3.360 6.504 
6.500 6l'7.50 1.833 3.640 7.046 
7.000 665.00 1.974 3.920 7.588 

En relación con el periodo de carencia. el pago anticipado no 
prodUCirá efecto. alguno hasta el transcurso del tiempo eorres-
pondlente a dicha cotización. . 
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Art, 7,0 La ctlantia de la ctlota elegida podré, ser !IlOQificada 
mj¡lglapteReticlón t~onadaele¡ inlereiaelo y elentro qe la escala 
est¡¡.blgci¡ia , en : el ai'tículo ante¡ior. pJ.¡eVia la conformidad del 
Organo de gobiérnd competente. En , todó caso. fa modificll,clÓil 
de dicha cuota no podrá producirse hastá el transcurso de lm 
afio de cotiza~ión en la base por 'la que viniera cotizando, 

Att. 8.° , La ,recaudación de las cuotas ~e efeotua:á mediante 
recibo expedido por la Mutua:í : ad, y serán satisfzchas. a eleo
ciQn del Intere3ado. por algUl;;IO, de los procedimientos siguientes: 

A) /'l tr¡¡.vés de Cajas de MIaHo. 
~) Por medlQ de Entidad bancaria. 
c) En el domicilio del interesado. 
D) Concierto por grupos. 

En caso de pago mensual. el abono del recibo correspondiente 
se efectu¡¡.rií nece~ariamente dentro del meS siguiente al de su 
venpimispto. ¡ncurriéndose €ll el -rec&rgo legal de !'llora de no 
ef~ct"arlo en el plazo señalado. 
, El .pago de ouotas por trimestres. semestres o años se hafl~ 

'ef€lctivQ dentrooel primer mes de cada uno ele diohos períoeloS, 
Incurriénqose en el recargo legal de ¡para corresponliiente en 
08&0 contrario. 

La cuantía del recargo por demora sera la vigente. con ca
ráp,tergEusral. Para, las ~utualídad:¡; Laborales. y se l\ará ~fec
tivll c;onjuntamente con las cuotas adeudadas. siguiendo el pro
ceclimiento adoptado para el abono de éstas. ' 

La;,!! normas de proe2dimiento para el ",bono de cuotas dentro 
de las modalidades 'previstas en el pl'esente artículo.serán ob
jetó de Resolución. que dictará la Dirección General ,de Previ
si6n. 

Art. 9,0 Al ,mutualista que tuviese en descubierto las cuotas 
~orrel¡PQndientes Iil tres mensualidades. sea cual fuere la forma 
y ~isterpa ¡:le pago adoptada a la Mutualidad. se le requerirá 
Parl¡l. que en el plazo de quince dias naturales ju~titiqtle hal;>er 
retirado, los recib:ls correspolldientes a las mensualidades qlle 
adeuda. Transcurrido dicho pla¡jo , sin haberse abonado las cuo
ta~. la expresada Institución expedirá un certificado corppren-' 
sivo .li€ll importe del descubierto. que remitirá a la Magistratura 
de Trabajo competente pal:a su exacción por la vía de apremio. 
de . aquenio con el proceciimiento legal establecido. 

CQNSIDJ¡lR4CION DE MUTU<\r,.I~'f<\ 

'<\1'1>. 10. Los trabajadores Independientes perderán la condi
ción de mutualistas transcurridos cuarenta días de la fecha del 
cese en su actividad. 

Art. 11. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
qUiEmes deseen continuar como mutualistas con caráctervoltm-

, tario podrán efectuarlo si cumplen los siguientes requisitos: ' 

,~) Que acrediten. dentro de l(ls ctlarenta y cjoco dias 
natur¡¡,les sig\llep.tBs a sq ceSe en la actividad. QUe nQ pa,S!l.n a 
realizar' trabajos por cuenta ' ajena, 

p) Que tengan cubierto un perIodo de cotiZación 'ele tres 
afias. 

·e) ' Prestar geclaración jurada de la ocupación a Que va a 
dedicarse. asi como las posteriores Variaciop.es. 

dl ·SusGribir. a requerimiento de la Instituci6n. y dentro 
del plazo que ésta señale. el contrato que a estos efectos ' se 
haya establecido por el Servicio de MutualidadEOs Laborales. 

La situación que se regula en el presente artículo será de 
obligatoria aceptación para, ros mutualistas que. habiendo ob
tenido un crédito laboral~ cesen en su actividad antes de 
su amortización tata!. En estos casos serán exigidas única
mente las condiciones de los apartados c) y d). Y será facul
tad dlll interesado la pro:ongaci6n de esta situación después de 
la amortización del crédito, 

<\rt. 12. Los mutualistas que se incorporen a filas para el 
cumplimiento del servicio 'mUitar. bien con carácter obJgato-, 
rlo C! voluntario para anticipar aquél. tendrán los sigpientes be
nefioips: 

a) Durante el tiempo de su duración normal y dos meses 
postllriores conserVarán la consideración de mutualistas Y. en 
consecuencia. podrÍ\.1l causar prestaciones si en la fecha del 
hecllO causante reÚnen las condiciones exigidas para su con
cesi!)n. 

Si la prestación causada fuese la dé Invalidez. no podrá 
ser disfrutada hasta el licenciamiento del interesado. 

, b) Si de¡;pu~¡; ge t¡-ansclpido el tiempo & Que se retltlre 
el apartado anterior se causara una prestación a la que el 
Interesado no tuviese derecho por no cubrir el periodo de 
careilclaeD tal momento eXigible, podrá SUbsanar el defecto 

abonando la totalidad de las cuotas correspondientes a todo 
eltismpo nO 'cQtizadObl1stá sU reincorporación al: trabajo. Patá 
poder hacer uso de est.a facult¡¡.d será pre¡1so · que Aa reIncor
poración a la 'J.I4útúalíqad haya tenido lugar dehtrQ de los 
dos meses a que se refiere el apartado al del presente articulo. 

BASE REGU4ADORA DE PRESTACIONES 

Art, 13. Por base reguladora de prestaciones seentendetá 
el promediO de todas las cotizaciones efectuadas a la MutUa-
lidad, ' 

PERIODO DE CARENCIA 

Art. 14, El periodo de carencia que para las distintas pres
, taciones habrán ¡le tener CUbierto los mutualistas ser(i €llco
' rrespondiente · a la mitad elel tielllPO transpurridoqeflde l~ 
fecha inicial de cotización !lasta la elel hecho causante. con 
un mínimo de un año ,y un máximo de cinco. En todd caso 
el psri:)do minimode un año habrá de ser oubierto de UI;1 
modo efectivo en esta Mutualidad. 

No se exigirá período de carencia. para la ConcesiÓll del 
Subsidio de Defunción ni para las nuevas prestaciones " que 
causen los pensionistas , de JUbilación e Invalidez de la propia 
Institución. 

PRESTACIONES 

Art. 15. Las prestaciones ql,le conCederá la Mutual\dag fije

rán las sigUientes: 

A) Reglamentarias: 

Pensión de Jubilación. 
Pensión de Invalidez. 
Pensión de Viudedad 
Pensiqn ele Orfanda(l. 
Pensióll o subsidio en favor de familiares. 
Subsidio (le Defunción. 
Subsidio de N1Jpciali!:lad. 
Subsidio de Natalidad. 

Con independenCia de las prestaciones ~umeradas anterior
mente. los pensionistl1s y. en , su caso. los familiares gozarán tie 
asisti:!ncia sanitaria en la forma que se determina en los ar
tículos lti. 115. '116. 117 Y 118 del Reglamento general del 
Mqtualismo Laboral. 

B) Potestativas: 

Prestaciones extrarreglamental'ias; 
Créditos laborales. 
Acción formativa. 

Art. 16. La Mutualidad nó hará efectiVas prestaciones por 
ella concedidas c.uando el mutualista, no estuviera al C;;Orriente 
en el pago de aquellas cotizaciones el!:igibles al mism9 en la 
fecha del hecho causante. 

Prestaciones reglamentarias 

,fubilación 

Art. 17, Tendrán derecho a la prestación de jubilación los 
¡p.utualistas que. al cesar en el trabajo, reúnan las condiciones 
Siguientes: ' 

a) Haber cumplido los sesenta y Cinco afios de edad. 
b) Tener cubierto el período de carencia estab:ecido ep 

el artículo 14 
c) Reunir un mín,imo de qie¡! ~ños de trabajo efecUvo por 

cuenta propia o por cuenta ajena. dentro del territorio nacio
nal. en , Empr~sas incprpor¡¡,d¡¡,s ~l MutUl\lismo Laboral ' a · la 
fecha dél hecho cáusante o Empresas desaparecidas. que. 'de 
existir en tal fecha. hubiesen estado obligadas , a dicha In
corporación. 

En todo caso. los tiempos de cotización al Mutualismo La,
boral se cO\Tlputarán a esto!! efectos. 

El interesado deberá JustIficar fehacientemente el tíC1I!-po 
trabajado. y el Organo de gobierno competente estudiará y 
calificará la prueba aportada y rechazará con (plenas facijlta-
des toda aquella q,úeno le ofrezca la sufiCiente. garantía. ~ 

Art. 18. También tendrán derecho a la, prestación de Ju
bilacióp. los que se encuentren en la situación regulada en el 
articulo 11 del presente E3tatuto y 'reúnan los reqUisitos pre
vistos en los apartados a>,b y c) del articulo anterior el) 'E!l 
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momento de cesar en la actividad que dló origen a su espe
cial consideración de mutua<1sta. · 

Art. 19. Se consJperará. causada esta prestación: 

a) Para los mutualistas, el dia siguiente al cese en el 
trabajo. -

b) Para los que se encuentren en la situación a que se 
refiere ' el artículo 11 del presente Estatuto. el dia siguiente al 
de. cesar en la actividad que dió origen a su especial conside-
ración de mutualista. . 

Art 20. El disfrute de la pensión de Jubilación es incom· 
patible con todo trabajo remunerado por cuenta ajena y con 
todo trabajo lucrativo por cuenta propia. . 

A. los efectos de lo establecido en el párrafo anterior. no se 
entenderá como realización de trabajo el mero mantenimiento 
de la titularidad arrendaticia del local de negocio o del dere
cho que ostenta sobré el vehículo en que viniera ejerciendo su 
actividad el mutualista hasta la fecha de su jubilación. 

Art. 21. No obstaQte lo dispuesto en el artículo anterior. 
el penSionista de jubilación podrá realizar trabajos sin que los 

mismos mejoren sU pensión ni le permitan adquirir . nuevos de
rechos mutualistas Para hacer uSo de esta facultad. el Jubi.ado 
habrá de ponerlo en conocimiento de la Institución antes de 
comenzar el trabajo y tal hecho producirá los efectos siguientes: 

a) Suspensión de la pensión y asistencia sanitaria consi
guiente mientras continúe trabajando. 

b) Consideración de pensionista de jubilación si falleciera 
en esta situación. 

c) Restablecimiento de 1~ mismos derechos que disfrutaba 
cuando comunique su nueva baja en el trabajo. 

El pensionista .que reallce trabajos sin comUnicarlo a la Ins
titución pe~derá definitivamente el derecho a la pensión y asis
tencia sanitaria, sin perjuiCio · de exigirle el reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas. 

Art. 22. La cuantia de la pensión de jubilación será fijada 
en función de la base reguladora de prestaciones. de acuerdo · 
con la edad del interesado y , periodO de cotización del mismo 
con arreglo a la siguiente escala: 

Porcentaje de la ' base .repladora . de prestaciones, según los años de cotización 
. , 

J!:Qad del interesado De De De 
1 a 2 2 a 3 3 a 4 

---
65 afios ................................. 35 % ~.O % 45 % 
66 " ............................... 37 » 42 » 47 " 67 » ............................... 39 » 44 » 49 » 
68 » • • ••••••• 0- •••••••••••••••••• • •• 42 » 47 » 52 » 
69 » ...................... _ ............ 45 » 50 » 55 » 
'fo o más afios .. ....... ............ . 50 » /55 » 60 » 

Art. 23. La prestación de Jubilación podrá ser solicitada con 
una antelación máxima de tres meses a la fecha en que el In
teresado tenga prevista su jubilación. pero en el caso ' de ser 
concedida no prodUCirá sus efectos hasta el dia siguiente al de 
haber ' cesa¡lo en el trabajo. ' 

Art. 24. La pensión de Jubilación se extinguirá por las si
guientes causas: 

a) Fallecimiento del pensionista. 
b) Por aplicación de lo dispuesto en el articulo 21 del pre

Sente Estatuto, para los que trabajen sin cumplir los requisitos 
en él establecidos. 

INVALIDEZ 

Ái't 25. A los efectos de esta prestación. se entenderá que 
existe invalidez cuando como secuela de accidente o enferme
dad se ha producido una lesión orgánica o funcional totalmente 
irreversible que ocasione al que la sufre, una incapacidad per
manente y absoluta para toda clase de traHajo. 

Afi os de cotizaci6n 

De De De De De Mis de 
4 a 5 5 a 6 6 a 7 7 a 8 8 a 9 9 atlos: 

--- --- ---
50 % 55 % 60 % 65 % 70 % 75 % 
52 » 57 » 62 » 67 » 72 » 77 » 
54 » 59 » 64» 69 » 74 » 79 » 
57 » 62 » 67 » 72 » 77 " 82 » 
60 » 65 » 70 » 75 • 80 » 85 » 
65 » 70 » 75 » 80 » 85 » 90 » 

Para otorgar esta prestación será condición Indispensable que 
el Tribunal médico al efecto designado dictamine sobre la na
turaleza de la lesión de que se trate y su repercusión funcional. 

Art. 26. Queda excluida del cont;epto de invaUdez delar
ticulo anterior y, en consecuencia. no dará derecho a esta pres
tación. la Incapacidad debida a las siguientes causas: . 

l:a A la práctlcl,lo de deporte remunerado. 
2.a TUberculosis en cualquier grado. 

Art. 27. Tendrán derecho a la prestación de Inval~dez quie
nes en la fecha del hecho causante tengan la consideración de 
mutualistas y cubierto el período de carencia establecido en el 
articulo 14 del presente Estatuto. 

Art 28. La cuantía de la pensión de Invalidez será fijada 
en función de la base reguladora d'e prestaciones. de acuerdo con 
la edad del interesado y periodo de cotización del mismo con 
arreglo a la siguiente escala: 

Porcentaje de la base reguladora de pr estaciones, se&'Ún los años de cotización 

Edad ' del Interesado De · De De 
1 a 2 2 a 3 3 a 4 

Hasta 40 afios ..................... 35 % 37.5 % 40 % 
De 40a 60 afios .................. 45» 47.5 , » 50 » 
Más de 60 afios .................. 55 » 57.5 » 60 » 

Art. 29. A, todos los efectos relacionados con la prestación 
de Invalidez se considerará como fecha del hecho causante para 
los que tengan la consideración de mutualistas el día en que 
se prodUZca la incapacidad que la motiva. 

Art. 30. La pensión de Invalidez se extinguirá por las si
guientes causas: 

a) Fallecimiento del pensionista. . 
b) Recobrar las condiciones físicas suficientes para realizar 

trabajo activo antes de . cumplir los sesenta y cinco afios de 

Afios de c. o t 1 z a c 16 n 

De De De De De Mis' de 
4 a 5 5 a 6 6 a 7 7 a 8 8 a 9 9 a1ios 

---
42.5 % 45 % 47,5 % 50 % 52.5 % 55 % 
52.5 » 55 » 57.5 » 60 » 62,5 » 65 ~ 
62,5 » 65 » 67.5 » 70 » 72.5 » 75 , » 

edad. SI las recobrase después de la edad indicada, continuará 
percibiendo la pensión de Invalidez y le ' será de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del presente Estatuto. 

c) No' cuniplir las prescripciones facultativas de los Médi
cos de la Institución. 

. Art. '31. A los efectos previstos en los apartados b) y c) del 
articulo anterior. la Mutualidad revisará periódicamente. al me
nos una vez al afio. las pensiones de Invalidez concedidas. efec
tuando las · comprObaciones y ordenando los reconocimientos 
médicos Que se consideren convenientes. 
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VIUDEDAD 

Art. 32. Causarán derecho a ' la prestación de Viudedad q~ie.. 
Des fallezcan teu!endo la consIderación dé mutualistas y reúnan 
las siguientes condiciones: . 

a) Haber contraldo matrimonio antes de los sesenta años 
de edad y con dos años de antelación. por lo menos, a la fecha 
del fallecimientó. 

No se exi:5irá ninguna de estas dos condiciones cuando que
daren hijos legitimos o legItimados habidos del fallecido con 
su viuda. 

b) Tener cubierto el perlado de carencia que se establece 
en el artículo 14 del presente Jl:statuto. 

Igualmente causarán esta prestación a su falleclIt)lento quie
nes tengan la consideración de pensionIstas de JubilacIón e In
validez y reúnan las condiciones previstas en el apartado a). 

Art. 33. Tendrá c:terecho a esta prestación la viuda del fa
Decido que reuniese la.s sIguientes condiciones: 

a) Haber hecho vida conyugal con el causante hasta su 
muerte o que, en caso de separación . legal, hubiese sido decla
rada inocente u obligado Judicialmente el marido a prestarle 
alimentos. 

b) No haber abandonado a sus hijos y observar una con
ducta honesta y moral. 

Jl:s incompatible el disfrute de la pensión de Viudedad con 
el mantenimiento de la titularidad del negocio o vehicuio que 
impone la condición de mutualis,ta. 

B. O. del E.-Núm. un 

Lavlucta menor de ' cincuenta y cinco años . podrá optar en
tre el derecho. a . su pensión o se¡uit con la . titularidad del n. 
gocio o vehícu:o y .pasar a la condición de mutualista. Jl:n este 
último caso, si muriese la viuda sin reunir 'los requisitos nece.. 
sarios para causar pensiones de Viudedad y Orfandad. se re.. 
visarán las pensiones de Orfandad concedidas por ,la muerte 
del padre, dándoles la consideración de huérfanos absolutos a 
partir de la fecha de la muerte de la madre. 

Art. 34. También tendrá derecho a esta prestación. el viudo 
de la mujer trabajadora fallecida que reuniese las siguientes 
condiciones: 

a) Hallarse incapacitado de manera permanente y absolu
ta ' para toda clase de trabajo en los términos previstos en el 
artículo 25 del presente Estatuto. 

b) ,No tener derecho a pensión derivada de la legislación 
de accidentes de trabajo y . enfermedades profesionales ni de 
una Institución de Previsión Laboral. 

I c) Que a ~;;.;;ci;¡ del Organo de Gobierno competente carezca 
de medios de subsistencia y no queden fanrlliares con obliga
ción y posibilidad de prestarle alimentos, según la legislación 
Civil. 

d) Reunir las condiciones señalada.s en el articulo anter.ior. 

Art. 35. La cuan tia . de la pensión de Viudedad será fijada 
¡;,n función de la base regu:adora de prestaciones, de aC)lerdo 
con la edad de la interesada y período de cotización del cau
sante; con arreglo a la siguiente escala: 

l'orcentaje de la base reruladora de pr estaciones, .segÚn los años de cotización 

De !;le I pe Jlldad del III teresado 1 a 2 , 2 a S 3 a 4 

Haita 40 años ..................... 20% 22.6 % 2a % 
De 40 a 60 afias .................. 25 » 27,5 » 30 » 
Mál de 60 años .................. 30 » 32,5. » 35 I 

Art. , 36. A todos los efectos relacionapos con la prestaCión 
de Viudedad, se considerará causada en la fecha del fallecimiento 
del mutualista o pensionista. 

Art. 37. ' La pensión de Viudedad quedará de1mJtivamente 
extinguida por las siguientes causas: 

a) Fallecimiento del beneficiarlo. 
b) Contraer nuevas nupcias o adquirir estado religioso. Si 

el cambio de estado tuviera lugar antes de cumplir la benefi
ciaria los sesenta afios de edad, se le entregará, en concepto de 
dofe, un subsidio de veinticuatromensual!dades de la pensión 
que estuviere percibiendo. 

c) P~rdida o/privación de la patria potestad eIi virtud de 
resolución Judicial por alguna de las causas que determinan 
los artículos 169 y 171 del Có:ligo Civil O por suspensión de la 
misma en caso de ausencia que ImpliQue abandono de los hijos. 

d) Observar una .conducta Inmoral de carácter grave, 
e) Ser declar~da culpable en 'procedimlento que se Siguiese 

al fallecimiento del causante. 
f) El viudo beneficiario perderá también su pensión 51 re.. 

cobrara las facultades suficientes para trabajar antes · de cum
plir los sesenta y cinco años de edad. Si las recobrase después de 
la edad indicada, continuará percibiendo la penSión de Viude.. 
dad, y le será de aplicación lo dispuesto en los articulos 20 y 21., 

ORFANDAD 

Art. 38. Causarán derecho a la prestación de Orfandad quie.. 
nes fallezcan teniendo la consideración de mutualistas y cu
bierto el período de carencia que se establece en el artículo 14 
del . presente Estatuto. 

ígua:mente causarán esta prestación a su fallecimiento qule.. 
nes tengan la consideración de pensionistas de Jubilación o 
Invalidez, sin que para ello se les exija nuevo periodo de ca
rencia. 

Art. 39. Tendrán derecho a esta prestación los menores de 
dieciOcho años que se expre~n a continuación: 

¡a) Los hijos legitimas, legitimados. naturales reconocIdos y 
adoptivos del causante. Esto¡ últimos deberán haber lido .adop-

Aftos de cotización 

De De De De De . Más de 
4 a 5 5 a 6 6 a 7 7 a 8 8 a 9 9 a~o8 

-,-,-- ---
n5% 30 % 32,5 % 35 % 37,5 % 40· % 
32,6 » 35 » 37,6 » 40 » 42,5 » 45 » 
37,6 » 40 » 42,6 » 45 » 47,5 » 50 » 

tados con dos aftos de antelación. al menos, a la fecha del fa
llecimiento. 

b) Los hijos citados en el apartado anterior que el cónyuge 
hubiese llevada al matrimonio, cuando se den las circunstan-
cia¡ ¡¡guien tes: . 

1.8 Que el matrimOnio se hubiese celebrado con dos años 
de antelación a la fecha del fallecimiento del causante. ' 

2.~ Que '. quede plenamente probado que convivían con el 
causante y a sus expensas. 

3." ~ue no tengan derecho a pensión de una Institució~ 
de Previsión Laboral o del Seguro de Accidentes del Trabajo 
o de Enfermedades Profesionales ni queden familiares con obli
gación y posibilidades de prestarle alimentos, según la legisla
ción civil 

La condición de ser menores de dieciocho afios, establecida 
en el párrafo primero, no se extinguirá cuando sufran una In
capacidad en los términoS expuestos en el artículo 25 del pre.. 
sente Estatuto que no produzca derecho a indemnización del 
Seguro de Accidentes de Trabajo o de Enfermedades Profesio
nales ni a prestación de una Institución de Previsión Laboral. 

Art. 40. Las prestaCiones de Orfandad se abonarán a las 
personas que ostenten la representación ll/gal de los benefi¡:ia
rios o los tengan, de hecho, a su cargo, én tanto cumplan las 
obligaciones del mantenimiento y educación de los menores. 

Si no existiesen personas que se hiciesen cargo dé los huéJ'o 
fanos o no mereciesen la confianza de la Institución, el Organo 
de Gobierno competente adoptará la.s medida.s oportunas en de
fensa de aquéllos. 

'Art.41. La cuantía de la pensión de Orfandad Berá equi
valente al ·15 par 100 de la base regUladora de prestaciones por 
hijo menor de dieciocho afios y mayor de esta edad incapaCI
tado absolutamente para el trabajo. 

Art. 42. Ut cuantía de la pensión ' de Orfandad será incre
mentada con la de Viudedad- en los 'Siguientes casos: 

1.° Si a la muerte del causaute no queda c6nyu¡e sobre.. 
Viviente. 
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2.0 SI el cónyuge sobreviviente tiene derecho . a pénsión de 
Viudedad desde que se extinga tal derecho por su fallecimiento. 

Por el contrario. no procederá tal incremento: 

1.° Cuando el cónyuge sobrevivienté no tuviese derecho a 
la prestación de Viudedad. . 

2.<> Cuando teniendo derecho a pensión. 10 pierda por cau
sa distinta a su fallecimiento. 

El Incremento a que se refiere el presente artículo se efec
tuará con arreglo a las siguientes normas: 

a) Por uno de los beneficiarios se acreditará la pensión de 
Viudedad. salvo que la de Orfandad fuese superior. 

b> · Por cada uno de los restantes. la prestación de Orfandad. ' 
c) La suma de las cantidades de los dos apartados ante

riores constituira el total de esta prestación, que será repar
tida por partes Iguales entre todos los huérfanos. 

d¡ Por cada beneficiario a qUien se extingr. el dert:c.'lo tIC 

reducirá dicho total en la ' cantidad correspondiente a uno. 
penSión de Orfandad. 

e) En consecuencia. el último beneficiarlo percibirá la pen
sión de Viudedad u Orfandad si fuese superior. hasta que se 
extinga su derecho 

Art. 43, A todos los efectos relacionados con la prestación 
, de Orfandad. se considerará causada en la fecha del fallecimiento 

del mutualista o' pensionista. y para los hijos póStumos. en la 
de su nacimiento. ' 

Art. 44, Las pensiones de ,orfandad se 'extlnguirán por las 
aiguientes causas: 

a) Cumplir el beneficiario los dieciocho afios de edad. sal
vo que en tal momento Sufriese una inc;:apacidad en los térmi
nos expresados en el articulo 25 del presente Estatuto. 

b> Cesar la incapacidad en virtud de la cual fué concedida 
esta prestacIón o prorrog¡¡.da de conformidad con el apartado 
anterior. ' 

c) Adquirir estado matrimonial o religioSo. 
d) Observar una cenducta deshonesta o · inmoral. 
e) Fallecimiento del 'beneficiario. 

, No obstante. si al extinguirse esta prestación por las causas 
sefialadas en los apartados a). b) y c) el beneficiario no hu
biese devengado doce mensualidades de pensión. se le' entregará 
de. una sola vez ia cantidad preCisa para completarla. 

EN FAVOR DE FAMILIl\RES 

Art. ;45. Causarán derecho a esta prestación qu~enes fa
nezcan teniendo la consideración de mutualistas y cubierto el 
'Período de carencia que se establece en el articulo 14 del pre
sente Estatuto. 

Igualmente causarán esta prestación a su fallecimiento qUie
nes . tenga,n la considerae\ón de pensionistas de Jubilación o 
Jovalldez,sln que para ' ello se les eXija nuevo periodo de 
carencia. ' I ' 

Art 46. Tendrán derecho a esta prestación los familiares 
eonsanguineos del causante que se especifican en los. apartados 
siguientes y reúnan las condiciones en los mismos sefialadas: 

l." Nietos y hermanos:, 

l a> Menores de dieciocho afios de, edad. !!:sta condición no ae 
exigirá cuando sufran una incapacidad en los términos e¡q>re
sados en el artículo 25 del presente Estatuto. 

b) Huérfanos de padre. 
c) Que convivieran con el causante y a sus expensas con 

dos afios de antelación a la fecha del fallecimiento de aquél 
o de~de lá muerte del familiar con el que convivieran. si ésta 
hubiese ocurrido en fecha más reciente. 

d) Que no tengan derecho a pensión del Estado. Provin
cia o Municipio. Instituciones de ' Previsión Laboral o Seguros 
Sociales de cualquier clase. 

e) Que a Juicio del Organo de Gobierno competente carez
¡:sn de medios tle subsistencia y no queden familiares con obli
gación y posibilidades de prestarles alimentos. según la legis
lación ~ivil. 

2.& Madre y abuelas: 

a) Viudas o solteras y las casadas cuyo marldo'reúna las 
condiciones sefialadas en el apartado tercero - de este articulo. 

bJ Que convivieran con el causante y a sus expensas con 
dos afios de antelación a la fecha del fallecimiento de aquél 

o desde. la muerte del famillar con el que vivieran. si ésta 
hubiese ocurrido con . fecha más reciente. 

c) Observar una conducta honesta y moral. 
dl Que no tengan derecho a pensión del Estado, Provin

cIa o Municipio. Instituciones de Previsión Laboral o Seguros 
Sociales de cualquier clase. 

e) Que a juicio del Organo de Gobierno competente ca
rezcan de medios de subsistencia y no queden familiares con 
obligación y posibilidades de prestarles alimentos según la ~ ' 
glslación civil. 

3." Padre y abuelos: 

a) Que se hallen incapacitados de manera permanente y 
absoluta para toda clase de trabajo en los términos previstos 
en el articulo 25 del presente Estatuto. 

bl Las condiciones bl, c). d) y e) del apartado anterior. 

4.& Hijas y hermanas mayores de dieciocho años de ~ 

a) 8:)lteras o viudss. . 
b) Las condiciones b). c), d) y e) del apartado segwido. 

Art. 47. Los derechos que corresponderán a cada uno de 
los familiares a que se refiere el artículo anterior serAn los 
siguientes: 

1.° Nietos y hermanos. Tendrán los mismos derechos sefla. 
lados para los hijos en la -prestación de Orfandad, Incluso a 
los efectos previstos en el articulo 42 del presente Estatuto. 

2.0 Ascendientes comprendidos en los apartados segundo y 
tercero del articulo anterior. Cada uno de ellos tendrá derecho 
a una prestación -t5ual a la sefialada para Orfandad. y al al 
fallecimiento del causante no le :;obrevivlese el cónyuge ni tam
poco quedasen con derecho a pensión · de viudedad hijos. nietos 
o hermanos. dicha pensión la percibirán estos / ascendientes 
con arreglo a las normas a). b) y cl del articulo 4~ del pre
senté Est~tuto. pero al , extinguirse el derecho de cada benefi
ciario no acrecera a los demas su parte. 

Por el contrario. si hubiera familiares con derecho a pen
sión de Viudedad, los ascendientes no la perciblrAn ni aun 
cuando se extinga el derecho de aquéllos. 

3.° Hijas y hermanas mayores de dieciocho aftoso Percib¡" 
ré. cada una doce mensualidades de la pensión de Orfandad de 
una sola vez. 

Art. 48. A todos los efectos relacionados con la prestación 
en favor de familiares. ae consideraré. cau.sada en la fecha á'el fa
llecimiento del mutualista o pensionista. 

Art. 49. Las pensiones en favor de familiares quedarin ex
tl~guldas, por las siguientes ca~sas: 

La , Las de los nietos y hermanos. por las 8eftaladas para 
las pensiones de Orfandad en el 1 articulo 44 del preaente • 
tatuto. 

2." La , de los ascendientes por: 

a) Fallecimiento del ' beneficiario. 
b) Contraer nuevas nupcias o adqUirir estado rel1gloso. 
c) Observar una conducta deshonesta o l1'lmoraL 
d> Cesar la. incapaCidad en virtud de la cual fué COACel11da 

esta prestación. 
e) Mejorar la situación económica Que motivó su conceaión. 

SUBSIDIO' DE DEFUNCION 

Art. 50. Causarán derecho a esta prestación quienes tengan 
la consideración de mutualistas o pensionistas de Jubilación e 
Invalidez en esta Mutualidad en el momento de su fa¡J.eclmlen" 
too sin que sea precisa la concurrencia de ninguna otra con
dición. 

El pago de este subsidio no está sujeto a la suspensión esta
blecida en . el articulo 16 del presente Estatuto. 

Art. 51. Se hará entrega de este subsidio al cónyuge super
viviente. hijos o parientes del fallecido citados en el artículo 46 
del presente Estatuto que conviviesen con él habitualmente. 

Art,. 52. - En caso de no convivir coÍl el interesado los fami
llares InclUidos en el articulo anterior y alguna persona de
muestre haber satisfecho los gastos ocasionados por el sepelio, 
se le abonarán dichos gastos. sin exceder de la, cuantía seña-
lada para esta prestación. . 

Si no existiera persona alguna que atendiese al sepelio del 
falleeldo. la . Institución o DelegaCión Provincial organiZaré. el 
entierro y sufragios con la' misma limitación en el importe de 
los ¡astos. 
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Art. 53 La cuantía de este subsidio será de 5.000 pesetas. 
Art. 54. A todos los efectos. el subsidio de defunción se con

siderará causado en la fecha del fallecimiento 

SUBSIDIO bE NUPCIALIDAD 

Art. 55. Tendrán derecho a esta prestación . quienes. te
niendo la condicíón de mutualista. contraigan legitimo matri
monio antes de cumplir la edad de sesenta afios. 

La muJer trabajadora que se díese de baja en el trabajo con 
objeto de preparar su matrimonio tendrá. a efectos de esta 
prestación. la cOI1$ideración de mutualista por Un · plazo má
ximo de noventa días a partir del de la baja. 

Art. 56. Es condición necesaria para tener derecho a esta 
prestación la de tener cubierto el periodo de carencia estable
cido en el artículo 14 del presente Estatuto. 

Art 57. La cuantfa del subsidio de Nupcialidad será equi
valente a tres mensualidades de ' la base reguladora de presta
ciones con un tope máximo_ de 10.000 pesetas. 

Art, 58, A todos los efectós relacionados con el subsidio de 
Nupcialidad.se considerará causado en la fecha de celebración 
del matrimonio. 

SUBSIDIO DE NATALIDAD 

Art. 59. Tendrán derecho a esta prestación los que fuvie- , 
ran la consideración de mutualistll.s o fuesen pensionistas de 
jubilación. invalidez o viudedad en el momento del nacimiento 
de cada uno de sus hijos legítimos. 

El Organo de Gobierno competente queda facultado para con
ceder también esta prestación con carácter graciable por el 
parto ocurrido en tiempo normal. entendiéndose como tal el 
precedido de un embarazo de ciento ochenta dias cuando la 
criatura no alcanzase la viabilidad legal. 

Art. 60. Para tener derecho a esta prestación quienes ten
gan la condición de mutualistas deberán reunir el periodo de 
carencia establecido en el articulo 14 de\ presente Estatuto. 

Los pensionistas citados en el articulo anterior tendrán de
recho sin necesidaa de cubrir nuevo período de carencia. 

Art. 61. La cuantia del subsidio de Natalidad será equiva
lente a una mensualidad de la base reguladora de prestaciones. 
con un tope máximo de 2.000 pesetas. 

Art. 62. A todos los efectos relacionados con el subsidio de 
Natalidad. se considerará causado en la fecha del naCimiento 
del hijo. 

PRESTACIONES POTESTATIVAS 

Art. 63. Las prestaciones extrarreglamentarias; créditos la
borales. productivo y de vivienda y acción formativa seconce
derán de acuerdo con lo establecido en los articulos ' 120. 121. 
122 Y 124 al' 144. ambos inclusive. del Reglamento General del 
Mutualismo Laboral. 

DEVOLUCION DE CUOTAS 

Art. H. Queda prohibida la devolución de cuotas sin otras 
excepciones que 'las siguientes: I 

l." Cuando con carácter general y referido a un determi
nádo Grupo Sindical así lo ordene el Servicio de Mutualidades 
Laborales. quien fijará las condiciones de la devolución. 

2." CUando la cantidad ingresada sea superior a la obliga- I 

torta por error material o duplicidad. El derecho a la devolu
ción en tal supuesto cad,ucará al afio. a contar del dia siguiente 
al de su ingreso. 

En ningún caso las cuotas indebidamente ingresadas serán 
computadas a efectos de prestaciones. 

No procederá la devolución de cuotas ingresadas mallcios&
mente. sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales 
a que hubiera lugar. 

GOBIERNO DE LA MUTUALIDAD 

Art. 65. La Mutualidad Laboral de Trabajadores Autóno
mos de Transportes y, GomunicaciQnes estará regida por los si
guientes Or~nos de Gobierno: 

al Asamblea General: 
b) Junta Rectora; 
c) Comisiones Permanentes. 

A efectos de la rápida tramitación de aquellos asuntos que 
por su materia necesiten urgente , resolución. Ja Junta Rectora 
actuará en Comisión Delegada. constituída por sus vocales elec
tivos residenteS en Madrid y los vocales natos. 

Art. 66, Lacompósición de 'los Organos de Gobierno a que 
se refiere el artículo anterior. asi como el ámbito de las Comi
siones Permanentes. se determinará mediante Resolución de 
la Dirección General de Previsión. a propuesta de la ' OrganiZa
ción Sindical. 

Art ,67. Para ser vocal de . los Organos .de Gobierno de la 
Mutualidad se necesitará reunir las sigUientes condiciones: 

al Ser mutualista. 
b) Estar afiHado a la Organizac1ón Sindical con plena ca

pacidad para desempeñar cargos electivos sindicales. 
cl Tener una antigüedad minima de cinco años de trabaj~ 
dl No, haber sido desposeído de cargos representativos ' sin

dicales o-- del Mutualismo Laboral en los tres afios anteriore~ 
a su elección. 

el EStar en pleno disfrute de sus derechos civiles y profe
sionales. 

Art. 68. Con el fin de que los vocales eléctlvos se enc~en
tren asistidos en su gestión con los ~esoramientos técnico& 
precisos. formarán parte también de los Organos de Gobierno, 
con voz y voto. los siguientes vocales ' natos: 

a) Un representante del Servicio de Mutual1dades Laborales. 
b) Un representante de ia Obra Sindical «Previsión Social». 

DISPOSICiONES ADICIONALES 

1.a La Dirección General de ' Previsión. a propuesta del Ser
vicio de Mutualidades Laborales y oyendo a la Qrgapización 
Sindical. dictará cuantas normas requiera la aplicación de los 
presentes Estatutos. 

Anualmente. y con Iguales trámites. la Dirección .General 
mencionada elevará al Ministerio de Trabajo propuestas razo
nadas de revisión o ampilaclón , de los .. preceptos de este , Esta..
tuto. si así lo estima conveniente. 

2.& En lo no dispuesto por los presente~ Estatutos será de 
aplicación el Reglamento General del Mutualismo Laboral. con 
excepción de los articulos 4.°. 8.°.9.<>. 10. 14 al 22; inclusive. 27. 
28. 32. 33. 35. 49 al 113 inclusive. 119. 123. 146 al 152 inclUSive, 
155. 156. 166. 184. 18&. 189 al 197 Inc~usive. 203. 211. 249 al 256 
inclusive. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Unica. No podrán serafil1ados. aun cuando figuren en e~ 
censo inicial. los trabajadores independiente!;! mayores de cin
cuenta y cinco años que disfruten 'pensiones concedidas por a};. 
guna , Institución de Previsión Laboral. 

Madrid. 31 de marzo de 1962. 


